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Acta Sesión Ordinaria 08-23 

 
Sesión ordinaria número ocho, del lunes 27 de febrero del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a 

nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del 

Reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Heredia, casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Moravia, casa hab.  

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Escazú, casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia, casa hab. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián, casa hab. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Coronado, casa hab. 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Heredia, casa hab. 

Jazmín Sánchez Torres 1-1337-0199 Analista de Crédito ll Palmichal, casa hab. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-08-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-23 del lunes 13 de febrero del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-23 del lunes 20 de febrero del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 03-23 del lunes 23 de febrero del 

2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

La presidenta Betania Artavia, con el conocimiento y discusión de las actas, aquí tenemos ya 

otra vez 3 actas pendientes, no tenemos acta para hoy.  

La directora María Eugenia, yo les quiero decir de las actas, imagínese que me tienen que 

pasar una en 3 partes, porque por ejemplo me pasó 3 partes, estoy revisando, son casi 70 

páginas entonces es muy difícil, es demasiado verdad, nos llevamos mucho tiempo y yo soy 

rápida y toda la cuestión, pero no se trata de eso, hay que leerlo bien y todo ya hoy empecé 
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con la primera parte de las primeras, pero la primera es sólo una es de casi 70 páginas, otra de 

65, estamos hablando que en esas 3 son como 200 y resto páginas es demasiado.  

El fiscal Gerardo García, tiene razón doña María Eugenia, perdón Betania. 

La presidenta Betania Artavia, si ya le doy la palabra Gerardo, que la única forma de que sean 

un poquito más cortas es que nosotros seamos más concisos en la discusión, verdad, para que 

el trabajo se agilice tanto para ellos como después para transcripción y para la revisión general. 

La directora María Eugenia, yo lo había dicho que estaría perdón, Yo lo había dicho en una 

iniciativa, Un día lo dije, por qué le dicen a una sugerencia y le dije que por favor que era 

demasiado, pero ahora es peor, o sea, en lugar de disminuir, aumentamos, fue peor. 

La presidenta, Betania Artavia, sí, correcto. 

El fiscal Gerardo García, correcto, no lo que quiero decir es que tal vez ustedes pueden tomar 

una decisión de ser un voto de comprensión del retraso fuera desde la perspectiva de fiscalía 

yo veo lógico que haya un retraso y no veo ninguna anomalía en esa parte, porque hay un 

cambio en la estructura de cómo se deben de llevar las actas y por ende esto lleva un proceso 

más tedioso y más lento desde la revisión verdad, que tiene en este caso María Eugenia, hasta 

que llegué ya para poder ser aprobada, entonces creo que sí, desde esa consideración como 

fiscal y consideró que, hay un tema de comprensión y lógica a un cambio en la estructura del 

proceso, entonces ustedes sí pueden tomar un acuerdo de  aceptar el retraso, verlo como algo 

normal debido a este cambio, pero es algo que ustedes tienen que decir, yo sí les hago la 

recomendación de que no veo nada anómalo en tener que hacerlo, al contrario, más bien sería 

como un asunto de hasta de transparencia, dejar en un acta de que el retraso se debe al cambio 

y lo que se dura en la lectura de estas actas, en la nueva forma de trabajar.(María Eugenia, sí, 

porque no se puede sintetizar tiene que ser todo como es, y ahí es donde está el punto) Sí, 

señora, ese es el detalle, porque al final es una protección para que el día de mañana no le 

caiga ninguno diciendo mire es que se encargó de un acta al otro, no miren, estamos claros, el 

acta es muy extensa, pero si va a haber un caso obvio de vídeo, lo complejidad y además hay 

un proceso de aprendizaje de parte del personal administrativo al nuevo uso de la tecnología 

es totalmente comprensible no veo,(María Eugenia, me parece excelente la propuesta del 

compañero) gracias. 

La presidenta Betania Artavia, doña María Eugenia, yo lo que le haría es una instancia a la 

administración para ver hasta dónde es posible que se le dé menos labores a la compañera 

Magaly para que pueda sacar la tarea de las actas que entendemos que es una tarea bien 
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complicada y un llamado para que todos seamos un poquito más conscientes, hablemos 

menos, discutamos menos para que las actas sean más fáciles para los compañeros también. 

En esa línea pasaríamos al artículo tercero de correspondencia, tenemos los 2 criterios de 

Ewald Acuña, que van en el mismo sentido uno es ampliación del otro, si gusta doña María 

Eugenia, (María Eugenia, perdón no se va a votar la propuesta de Gerardo). 

La presidenta Betania Artavia, cierto correcto eso sometemos entonces a votación la propuesta 

de Gerardo García para que se dé un voto de confianza a la administración en el entendido de 

que las actas están retrasadas por el cambio en el sistema que ahora exige que sean literales y 

eso hace que sean demasiado el trabajo que llevan los que estén de acuerdo, sírvase indicar 

los que estén de acuerdo: 

Acuerdo 02-08-23: Se acuerda dar un voto de confianza a la administración en el entendido 

de que las actas están retrasadas por el cambio en el sistema que ahora exige que sean 

literales y eso hace que sean demasiado extensas y alarga el proceso (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Criterios 1 y 2 Ewald Acuña: Beneficiarios 

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos entonces a los criterios. 

La secretaria María Eugenia:  
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La presidenta Betania Artavia, muchas gracias, doña María Eugenia, bueno, eso es una 

excelente noticia porque nos aclara el panorama en caso de los casos de los compañeros que 

tienen diferencias con los beneficiarios y entonces creo que lo que queda es tranquilidad para 

proceder con los reclamos de los fondos de retiro que vengan en esa línea actualmente (María 

Eugenia, los beneficiarios y ya si alguien quiere hacer un procedimiento ya eso es aparte) 

exacto, creo y me corrigen los compañeros si nada más se conoce el criterio, verdad. 

Arles, sí es de mero conocimiento porque lo que viene a aclarar es que nosotros podemos 

cumplir, el último deseo que tenía el colegiado de la designación de esos beneficios a la hora 

de otorgar los subsidios que corresponde a fallecimiento de colegiado y del retiro cuando 

corresponda, de hecho, ese es el criterio también en concreto con eso porque lo diga un poquito 

más, cuál es el procedimiento que  tendríamos que realizar, por ejemplo, gracias a que nosotros 

realizamos una actualización de base de datos en el lejano 2018, no sé si algunos estaban por 

acá y se acuerdan es que tenemos una base robusta de esos beneficiarios, porque antes se 

llevaba en papel  todo, pero aun así nosotros debemos confirmar que esa información esté 

legal, bueno, respaldado con documentos o mediante un mecanismo electrónico que permita 

la seguridad de esa información, más o menos este no sé si leyeron el otro criterio o se los 

detallamos ahorita. 
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La presidenta Betania Artavia, sí, lo leímos y me parece que el más importante es el que ya se 

leyó y los dos quedan en el acta verdad, como documentos de respaldo. 

Arles, sí, claro, hay nada más sería que también bueno ya se hace que cada vez que exista una 

incorporación o reincorporación se mantenga, porque él más que todo eso te llega al Colegio, 

se mantenga la base de datos lo más actualizado posible o nos pasen esos datos a nosotros ya 

se completa el formulario, y nos lo trasladan, pero, que se siga manteniendo esa esa práctica. 

La presidenta Betania Artavia, Así es excelente entonces damos por recibido el criterio de don 

Ewald con mucha satisfacción. 

3.2 Correo Dirección Ejecutiva: Teletrabajo 

La presidenta Betania Artavia, seguiría el correo de la dirección ejecutiva sobre el teletrabajo 

que se da por recibido ya todos lo vimos.  

Arles, entonces nada más para retroceder un toquecito nada más en el tema del correo del 

teletrabajo nada más lo damos por conocido, nosotros cumplimos en tiempo y forma lo que 

había pedido la directora ejecutiva, solo para mencionarlo, ella nos lo ha traslado un poco 

bueno, lo dejo ahí pendiente porque tiene algunos pendientes, específicamente no sé, por qué, 

pero lo dejó un poco pendiente, igual nosotros como los que estamos aquí en el Fondo 

presentamos ese cuadro cumpliendo con lo la métrica que ella pedía, verdad entonces nada 

más para para el conocimiento de ustedes que estamos nosotros del Fondo está  listo el 

teletrabajo desde el 2017, nosotros siempre hemos tenido todo listo para irnos en cualquier 

momento. Ahora, si quieres nada mas de conocimiento y pasamos a los a los créditos que 

aparece. 

La presidenta Betania Artavia, así es, gracias. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

Arles, seguiríamos con los créditos (Betania, ¿Ah bueno son de conocimiento también porque 

son los que ya fueron autorizados por la administración, cierto?) no señora esos son créditos 

menores a ¢500,000 colones, igual no menores a ¢500,000 son los que nosotros podemos 

aprobar por la vía rápida, decimos nosotros por la vía administrativa. 

El analista 1 de crédito de FM, realiza la explicación detallada de la solicitud de los créditos, 

comenta que se van a presentar dos. Recordando que la información a continuación es de 

carácter sensible y no va el detalle en el acta. 
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La solicitud es la siguiente:  

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.100.000.00 a un 

plazo 12 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Ella tiene un pequeño detalle, eso si ella cumple sus 6 meses de estar laborando en la empresa 

actual hasta el 22 de marzo, verdad, pero a nivel de continuidad laboral tiene más de 2 años y 

medio, porque ella hizo la transición de Asebanacio a la empresa actual,  obviamente, para 

una mejor oferta laboral en un período de días, entonces eso no corta su continuidad laboral, 

por decirlo así, ella, pues además de 2 años de estar con trabajo evidentemente, el indicador 

el que no cumplen o no nos va a salir porque no tiene los 6 meses mínimos de un solo trabajo, 

pero a nivel de continuidad se puede otorgar además de que todos sus indicadores desde 

endeudamiento referencia, colateral que se llama auto aval, garantía todos esos indicadores 

están positivos, sólo tiene ese pequeño detalle que no generaría algún impedimento a la hora 

de poder honrar o aparte estamos 28 de febrero, bueno, 27 o 28 de febrero, cumpliría los 6 

meses en 22 días y su primera cuota, si se aprobara hoy, sería el 30 de marzo, entonces 

prolongárselo a que venga hasta el 22 de marzo no tiene mucho sentidos y prácticamente solo 

le falta eso verdad y ese sería el único detallito que tiene doña. 

La presidenta Betania Artavia, Perfecto, entonces lo sometemos a votación. Los que estén de 

acuerdo en aprobar el crédito a la colegiada en el entendido que le faltan 22 días para cumplir 

los 6 meses que se indican, pero que, si tiene la continuidad laboral, tal como lo aclaro Arles 

sírvase indicarlo. 

Levantando la mano o diciéndolo verbalmente, perdón por ser virtual, vamos en este orden, 

doña María Eugenia. María Eugenia, de acuerdo con la recomendación de la administración) 

doña Aleyda (Aleyda, me abstengo porque la administración primero me está poniendo 

negativa, no quiero aprobar algo que no esté aprobado por la administración), doña Marilyn 

(Marilyn, igualmente me abstengo debido a que la administración está poniéndole una 

categoría de negativa), don Kenneth (Kenneth, estoy de acuerdo con la recomendación de la 

administración en darle el crédito, a pesar de que le faltan 22 días para cumplir el requisito de 

antigüedad laboral). Excelente Betania estoy de acuerdo porque ella tiene buenas condiciones 

si no fuera por esos 22 días que le faltan estaría con calificación positiva, entonces la votación 

sería 3 a 2 aprobado el crédito de la colegiada. 
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Acuerdo 03-08-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de 1.100.000.00 a un plazo 12 meses y tasa de interés del 21% anual. En 

atención del artículo N0. 14 del Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme con abstención de 

Aleyda Solano y Marilyn Batista).  

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un 

plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Los directores no tienen observaciones del análisis de este crédito. 

La presidenta Betania Artavia, sometemos a votación, entonces los que estén de acuerdo en 

aprobar el crédito de la colegiada sírvase indicarlo, Doña María Eugenia, (María Eugenia, 

aprobado según las recomiendo), doña Aleyda (Aleyda, de acuerdo a la recomendación de la 

administración y siendo una cliente A  creo que sí podemos darle ayuda), Marilyn, (Marilyn, 

de acuerdo, si  tiene la recomendación positiva de la administración), don Kenneth, (Kenneth, 

estoy de acuerdo con la recomendación) y Betania estoy de acuerdo con el crédito para la 

colegiada, entonces se da por aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 04-08-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de 3.000.000.00 a un plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.1.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

Los directores lo dan por conocido. 

4.2.2 Solicitud de incapacidad temporal de la colegiada, carné, monto ¢112.833.01. 

La presidenta Betania Artavia, viene una solicitud de incapacidad temporal de la colegiada, 

ahí sí es posible que nos lean la nota que ella envía para conocer el caso de una vez. 

Jazmín, y bueno, en este caso doña Betania, yo fui la que la que lleve el caso con la colegiada 

verdad ella nos indica y tal vez para que conozcan un poquito del caso la colegiada desde el 

año anterior nos había enviado una solicitud de subsidio por nacimiento de una de sus bebés, 

pero también por fallecimiento de otra de sus bebés, ella tuvo gemelitas y una de ellas murió 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 

 

Fallecimiento Conyugue  ¢300.888.02 
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verdad, entonces, debido a la pérdida que ella tuvo, ella ha venido en un tratamiento porque 

tuvo depresión posparto, verdad, entonces ha tenido varias complicaciones por la pérdida en 

realidad y ella nos presenta las incapacidades y hago la salvedad porque  cuando ella nos  hizo 

la solicitud que fue en diciembre, en su momento las incapacidades no tenían la continuidad 

que solicita el Estatuto, entonces al no tener la continuidad nosotros no podemos, o sea, no 

podíamos realmente aprobar el subsidio, a ella si se le informó esta parte y nos hizo la 

corrección, de hecho, esta semana anterior, el jueves a nivel de la CCSS digamos le, 

subsanaron el tema donde fue por un día que realmente ella tenía como no la continuidad y ya 

pudo solicitar el subsidio, verdad, entonces ella nos envía a nosotros, pues todas las 

incapacidades y verdad si nos manifiesta de acuerdo a la epicrisis verdad que ella tuvo ese 

problema y bueno, no sé si lo quieren ver la epicrisis o normalmente digamos esos casos de. 

La directora María Eugenia, yo me acuerdo del caso de ella, cuando el fallecimiento de la 

gemelita (Aleyda, yo también recordó recuerdo perfectamente) sí, porque recuerdo que creo 

que le dimos subsidio por nacimiento y no por lo otro, verdad. 

 Jazmín, de hecho, el Estatuto le permitió ver a porque realmente la bebé se les dio el de 

nacimiento de una bebé y el del fallecimiento.  

La directora María Eugenia, cierto estaba contemplada esa parte, sí que era muy diferente al 

caso, que tuvimos tan terrible aquel de después de 6 meses de nacido que bueno aprendimos 

de la ley, ya murió en el vientre, pero a los 6 meses recuerdan que era después de 6 meses el 

Tribunal Supremo del Registro Civil lo considera bebé, bebé no nacido, pero legalmente 

inscrito en fallecimientos ajá es que han sido casos fuertes. 

La presidenta Betania Artavia, sí que duró. ¿En el caso de ella, es sólo por un mes la 

incapacidad o se amplía?  

Jazmín de hecho, esta incapacidad, viene desde el mes de septiembre, desde el 16 de 

septiembre, ella esta incapacitada, verdad y se extiende hasta el mes de marzo, o sea inclusive 

el próximo mes, ella todavía está incapacitada, pero debido a ese tema de que la CCSS no le 

había tomado en cuenta un día que eso realmente fue, pues error de la CCSS y ella logró 

subsanarlo  hasta ahora es que nosotros realmente podemos dárselo, verdad por el tema de la 

continuidad todo indica que son 3 meses continuos y se le paga a partir del cuarto mes. 

Arles, como complemento, para estos créditos de subsidios de incapacidad temporal, lo que 

necesitamos como requisito es presentar esa continuidad y de 3 meses para empezar a partir a 

pagar  del cuarto mes, ella tuvo una ruptura de la continuidad que si no me equivoco en 
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septiembre y a partir de ahora sí ya cumple con ese requisito ella  envío la epicrisis en su 

momento más esos comprobantes de incapacidad de los que emite la CCSS ahora son 

digitales, todos por dicha entonces todos esos comprobantes ya están confirmados y cruzados 

con la información, control cruzado con la página de la CCSS, entonces ya  debería aprobarles 

nada más empezar a pagar el subsidio. 

La directora Aleyda Solano, a ver si ella lo interrumpió en septiembre, me decía usted 

septiembre del año pasado, a partir de cuando éste iba en récord. 

Jazmín, de hecho, estoy mostrándoles, no sé si por ahí me logran ver estoy mostrándoles, 

digamos, el excel que nosotros montamos para que se vea la continuidad de los de los tiempos, 

verdad, tanto el comprobante de la CCSS que esto se coteja con la página en línea de la CCSS 

de las incapacidades y cuántos días le van dando por cada uno de ellos, verdad, entonces aquí 

lo importante está marcado en amarillo era el día que realmente nosotros habíamos dejado y 

se había quedado por fuera por la CCSS y no se le había podido dar en su momento cuando 

lo solicitó de manera inicial el subsidio por incapacidad temporal, sin embargo, subsanando 

con ella eso, verdad, ya se logra ver la continuidad si logran ver hasta el 3 de marzo es el 

último día, digamos, de incapacidad, sin embargo, la CCSS podría extenderse la verdad, 

entonces eso sería a verdad a consideración de ustedes que se apruebe de acuerdo al Estatuto 

los 3 meses y hasta los 6 meses, que es lo máximo que se paga. 

La directora Aleyda Solano, ah, bueno, eso es lo que yo quería saber, lo que vamos a pagar 

ahora sería 3 meses. 

La directora María Eugenia, es lo que está contemplado, no podríamos pagar porque no está 

la continuidad de los 6.  

 La directora Aleyda Solano, por eso, pero es que yo me confundí, por eso estoy 

consultándoles que son 3 meses que nosotros vamos a pagar, o sea que le debemos a ella. 

Jazmín, serían los meses de enero y febrero porque ella digamos que le hizo la incapacidad de 

septiembre, entonces toma en cuenta, octubre, noviembre, diciembre, son los 3 meses que 

indica el Estatuto, verdad sí, sería diciembre enero. 

La directora Aleyda Solano, ok muy bien. 

Arles, y así por durante 6 meses, más entonces este subsidio es aplicable, por decirlo así, por 

9 meses, claro, sus 3 primeros no se pagan, pagan a partir del cuarto y hasta el noveno claro, 

previo presentación de cada incapacidad donde se le van prolongando. 
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La presidenta Betania Artavia, ¿Alguna otra consulta, compañeros? si no sometemos a 

votación no se da por aprobado de manera automática (Jazmín, si es que tienen que aprobarlo) 

ok, lo sometemos a votación. Entonces los compañeros que estén de acuerdo en que se apruebe 

el subsidio de incapacidad temporal para la sírvase indicarlo. 

 En el orden en que aparecen en la pantalla doña María Eugenia. (María Eugenia, de acuerdo 

con la recomendación y ya lo habíamos analizado), Kenneth (Kenneth, que estoy de acuerdo 

con la recomendación), Marilyn (Marilyn, totalmente de acuerdo con las recomendaciones, 

este tipo de subsidio en el que yo creo y el que más debe trabajar el Fondo), 

doña Aleyda (Aleyda, de acuerdo con la recomendación y más que lo habíamos conocido 

anteriormente) y yo de acuerdo, también muy triste, pobrecita la colegiada un golpe muy 

difícil, pero por lo menos en algo le  sirve ese apoyo económico y moral. 

Acuerdo 05-08-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de incapacidad temporal de 

la colegiada, carné, por un monto de ¢112.833.01 a partir del mes de diciembre del 2022 y 

hasta un máximo de seis meses o menos si la incapacidad finaliza antes.  Esto siguiendo lo 

que indica el Reglamento del Estatuto en su artículo No.8 (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

4.2.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné. 

La presidenta Betania Artavia, seguiríamos con las solicitudes de subsidio de retiro de la 

colegiada, carne, no sé si tenemos una nota de ella o nos exponen un poquito. 

Arles, si me permiten un segundito para detallarles este caso el día de hoy estuvimos validando 

porque igual que, todos los subsidios le hacemos un control cruzado para poder hacer una 

revisión extra, verdad y el mismo brinco, una diferencia sustancial en los años de colegiatura 

continua, entonces procedimos a devolver el expediente de revisión del expediente del tema 

de las colegiaturas para que nos aclaren bien cuántos según el criterio de archivo, cuantos por 

qué nos confirme si los años que detallaron en esa nota son los que nos indican verdad, porque 

hay una diferencia sustancial  en esos años y eso implica más dinero a la hora de dar el subsidio 

o menos, entonces es mejor tenerlo claro, entonces lo que solicitamos es que se traslade para 

la confirmación de esos años de colegiatura. 

La directora Aleyda Solano, Arles aparece, digamos, que tuvo algún hueco por ahí, de 

ausencia o retiro. 

Arles, efectivamente sale, nos detallaron un montón de años bastante grande, pero revisando 

el expediente de archivo hay un hueco ahí, que es considerable en los años, verdad, entonces 

podría generar que paguen demás, es mejor tenerlo claro, para dar el pago apropiadamente, si 
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en este momentos se confirma que son menos años, pues cuando exista eventualmente ese 

reclamo, tener la confirmación de que esta el documento  del estudio que se hizo en su 

expediente de colegiado y esos son los años que se presenten, pero así como no está un poco 

dudoso, mejor trasladarlo, aguantar un poquito. 

 La directora Aleyda Solano, me parece  

La presidenta Betania Artavia, Arles el caso de ella es por los 65 años o porque se va del 

colegio. 

Arles, bueno, cuando usted se retira del colegio no existe ningún subsidio, aquí sería por el 

cumplimiento de edad, ese es el nombre que hay que cambiar algún día “subsidios de retiro”, 

pero es subsidio por cumplimiento de los 65 años para ella está en este. En este trámite la 

intención es confirmar los años de colegiatura continua. 

La presidenta Betania Artavia, entonces lo trasladamos para la siguiente sesión, no requerimos 

votación. 

 La directora Marilyn Batista, una pregunta porque quiero conocer entonces se retira a los 65 

años y hay algún mínimo de cantidad de años que debió haber estado afiliado al fondo ¿Cuánto 

es el mínimo? 

Arles, sí, señora el Estatuto establece que la colegiatura mínima consecutiva o continua o 

acumulada tiene que ser igual o mayor a 10 años, o sea, si tiene 9 años y 364 días, algo que 

sería hilar muy delgado, pero ya no aplica, pero tiene mínimo, son 10 años y ahí empieza la 

tabla hasta llegar a 30 o más. (Marilyn, gracias) con mucho gusto. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1. La presidenta Betania Artavia, pasaríamos entonces a las iniciativas de la presidencia, 

yo lo que quisiera solicitar y que ya lo habíamos solicitado, que se incluyera el cartel para la 

revisión de la licitación del servicio médico, como no venía en la en la agenda de hoy para 

que lo tengamos para la agenda del próximo lunes, si es posible don Arles para trabajar sobre 

ese primer cartel que se hizo cuando se adjudicó el servicio médico y ver que queremos 

modificar o mejorar y que sea una prioridad para la próxima sesión. 

La directora Aleyda Solano, sí me parece muy acertado eso porque ya estamos sobre sobre 

tiempo, más bien. 

Arles, de acuerdo vamos a coordinarlo todos acá. 
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5.1.2 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión ordinaria número 09-23, de manera 

presencial en la sala de sesiones de COLPER, el lunes 06 de marzo del 2023 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 06-08-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 09-2023, de manera 

virtual por medio de la plataforma Zoom, el lunes 06 de marzo del 2023 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.2.1 La directora María Eugenia, yo solo informo que no que me es imposible el jueves estar 

en la reunión ni virtual ni presencial, tengo un compromiso fuerte que me es imposible 

(Betania, listo gracias doña María Eugenia).  

La directora Marilyn Batista, yo tengo una iniciativa, en el comité de notables, no sé si ustedes 

saben que hay un comité de notables donde hay 5 expresidentes del Colegio, este comité de 

notables que es dirigido por María Auxiliadora la vicepresidenta del Colegio, hicieron una 

propuesta de generar en el Colegio un tipo de ayuda para aquellos que estaban en problemas 

legales, todo esto viene a razón de la situación de, verdad que ha puesto en redes sociales que 

no sé si ustedes tienen conocimiento de eso, que  estás solo verdad, en su defensa, la 

Universidad de Costa Rica lo dejó solo, tiene embargada, la casa no tiene trabajo, cuenta una 

situación difícil. Y en el comité de notario, como la mayoría de los expresidentes, son de 

muchos años atrás ellos indicaron de que el Colegio hace no sé cuántos años 10 o 15 años 

tenía un Fondo, que daba para la defensa de los este colegiados y solicitaron a la Junta 

Directiva que creáramos ese fondo de defensa de colegiados el argumento final y bueno, el 

mío era que en el caso de, tiene sus características, verdad no quiso negociar versus la otra 

compañera que si negocio y no esta en demanda, pero bueno, para no entrar en detalles sobre 

la situación, el argumento es no hacer un fondo para necesariamente dárselo a una persona 

por esa situación, entonces lo que decidimos es que cada cual en forma independiente, si puede 

ayudar a lo ayudas, sin embargo, yo fui la que propuse en la sesión de Junta que a mí me 

parecía importante  que el Fondo de Mutualidad creará un subsidio que yo le puse subsidio de 

defensa legal en el ejercicio de la profesión, que me parece que es una forma novedosa del 

Fondo de dar otro servicio, obviamente tiene que crearse con un monto, tiene que haber un 

tope verdad, porque los servicios legales son costosísimos y cuando digo en el ejercicio de la 

profesión es porque no es porque se está divorciando o porque iba borracho y tuvo un 

accidente, o porque le hicieron una impericia médica, es exclusivamente para apoyar a los 

colegiados que en el ejercicio de su profesión hayan tenido algún tipo de atropello me refiero 

también a los que tiene que ver este habría que analizar, porque no lo veo tampoco para asuntos 
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laborales, yo veo este subsidio específicamente para comunicador, por publicista, relacionista 

público que ejerciendo su profesión cometieron un error se quedan en este caso como en el 

aire y no tienen con qué defenderse. Entonces mi propuesta es que se haga este subsidio legal, 

de defensa en ejercicio de la profesión por supuesto que no tenemos plata la propuesta mía es 

que se analice qué bueno, si se aprueba hoy que sea construirlo verdad, definirlo, escribirlo, 

hacer es reglamento para después votarse y encontrarse contenido económico y cuando digo 

esto es que si no hay contenido económico este año no se hace, pero por lo menos que 

tengamos todo debidamente escrito revisado por abogado, porque me parece interesante y 

sería un logro de este Consejo poder crear un nuevo subsidio que me parece sumamente 

importante. 

La directora Aleyda Solano, perdón este Marilyn usted decía, y es correcto en años anteriores, 

bien atrás si la Junta se había pronunciado de que tuviéramos un fondo y en esa Junta yo 

participé eso lo quitaron. 

La señora Batista, no bueno, por lo menos en la historia reciente no existe desde que Allan 

entro al Colegio que fue cuando yo entré como directora ni con Emma, ni con ella ni con 

Belisario que sepamos, no existe lo que sí hicimos Aleyda es en la época, creo que fue de 

Allan que contratamos un abogado de planta y ese abogado ayudaba mucho a los periodistas 

por otro lado, el sindicato de periodistas debería tener esa responsabilidad de la defensa, no 

solamente en el ejercicio de la profesión, sino también en todo lo que es laboral., sin embargo, 

el sindicato solamente tiene periodista y lo que tienes son 40 activos, entonces la gran mayoría 

de los colegiados que somos 2500 no estamos en el sindicato y la asesoría que tiene es mínima, 

verdad, el abogado que tiene es para tema mínimos, o sea realmente los colegiados estamos 

huérfanos de una defensa legal oportuna, accesible, que tenga que ver con el ejercicio de 

nuestra función.  

El director Kenneth López, a mí me parece muy bueno que el Colegio tenga una asesoría para 

los profesionales, pero creo que es el Colegio como tal porque yo creo que el Fondo tiene una 

naturaleza en si distinta a ese tipo, digamos de defensa, yo en lo particular en un momento, en 

un tiempo atrás, solicité una asesoría por parte del Colegio por un tema laboral que tenía sobre 

todo en cargas laborales y la definición, digamos, de la función como comunicador y al fin y 

al cabo, digamos, uno se sienta la experiencia que yo tuve, uno se sienta con el abogado, lo 

escucha, pero no va más allá, el Colegio, digamos,  puede intervenir y llevarle una asesoría 

como tal creo que también hay muchas partes involucradas en el tema digamos de poder en la 

defensa de un caso, digamos, de un compañero como bien lo decía Marilyn estaba el sindicato 
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también está el comité de ética. Creo que es un tema que se tiene que valorar muy bien, porque 

puede ser que alguien solicite algún tipo de ayuda, pero puede ser que un caso que irrumpa 

con los temas morales y éticos, verdad y que se le esté dando un financiamiento o un apoyo 

económico en materia de una ley de temas judiciales creo que el tema de tener un fondo para 

ayudar a un colegiado debe estar en el seno del Colegio, no el Fondo. 

Que el Fondo pueda aportar verdad, ya sea aprobado por un Estatuto por la Asamblea de hacer 

una reserva, una contención para que lo tenga el Colegio bien, pero creo que es algo que debe 

estar en el Colegio y no en el Fondo. 

La directora Aleyda Solano, no es que me preocupa esta situación, sinceramente, pero estoy 

bien en 2 aguas en este momento, porque si bien es cierto yo participé para esa misma 

situación, no es para defender a los colegiados que necesiten el servicio de abogado urgente 

que se les asesore que se es más nosotros acordamos en aquel momento que fuera  a defender 

y me acuerdo que Luis en una oportunidad Luis Sáenz, que era nuestro abogado, él fue y 

defendió, porque nosotros estábamos en esa condición de que el abogado que nosotros 

teníamos como asesor funcionará también como abogado para  ayudar al colegiado en eso era 

una diferencia y no me acuerdo cuánto era el dinero, pero, pero sí teníamos nosotros esa 

condición lamento que lo hayan quitado y era del COLPER.  

La presidenta Betania Artavia, yo estoy en la misma línea de dedos aguas de Aleyda, me 

parece muy importante que se retome el tema del servicio legal cómo lo tenía el Colegio en la 

época anterior que había un abogado para asesorar y apoyar a los colegiados, me parecería 

que sería lo ideal, pero el tema es muy bueno, muy interesante y creo que deberíamos 

analizarlo bien no se la forma porque al igual creo que todos coincidimos en que es importante 

tener a alguien que nos ayude en la defensa de la carrera, pero teniendo en cuenta también que 

ya no somos solo periodistas, tendría que también ser en el ejercicio de la profesión del 

diseñador, del relacionista que es más cercano a nosotros, pero ahí se tiene que ampliar mucho, 

entonces más bien le  planteó, que usted le dé forma a la propuesta más consolidada y entonces 

ya la  veamos, porque creo que todos coincidimos en que es importante y en que en que vale 

la pena hacerlo, pero la forma de cómo ahí, en el cómo es donde estamos pegados, entonces 

tal vez si usted lo hace bien conciso, bien claro y empezamos a trabajar sobre eso porque si 

efectivamente no sería para ahorita ni para el caso de,  porque primero no estamos en tiempo 

ni  quedó presupuestado, pero sería algo maravilloso para que los colegiados volvamos a tener 

un asesor legal.  
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La señora Batista, perfecto entonces voy a hacer un documento, voy a comenzar a trabajar 

como, no hay prisa, ahí se los presentaré en un momento durante los próximos meses, pero 

entonces voy a comenzar a trabajar la propuesta que sea, ya tienes razón, que sea algo claro, 

definido sobre todo el alcance, porque una defensa puede costar millones, verdad, entonces, 

el alcance que podría tener con mucho gusto yo lo hago. 

La presidenta Betania Artavia, muchas gracias y conociéndola en sus tiempos me imagino que 

estará en 15 días más o menos un poquito más listo. 

La directora María Eugenia, me parece muy buena, excelente la propuesta de Marilyn estuvo 

en su oportunidad recuerdo que Luis, gran defensor de muchos, pero a través de la Junta 

Directiva a través del COLPER y justificando bien porque es muy delicado, verdad no es lo 

mismo el publicista, que el periodista, entonces como un abogado que pueda definir bien, yo 

creo que se trata de definiciones más que todo verdad y después de ver de dónde porque si 

hay que sacar dineros o tener un fondo que no tenemos, tendría que ser de Asamblea, verdad, 

ese sería mi propio mi criterio. 

5.3 Informe de la Tesorería 

No hay informe de tesorería. 

5.4 Asuntos de la fiscalía 

La presidenta Betania Artavia, en asuntos de la fiscalía don Gerardo tiene alguna cosa. 

El fiscal Gerardo García, sólo tengo que presentar el documento que bueno que me hizo llegar 

Magaly con las preguntas para la encuesta, yo le hice unos ajustes y es lo que tengo para 

presentar ahorita. 

 La presidenta Betania Artavia, ok lo presenta de una vez o ahora cuando pasamos de la 

administración. 

El fiscal Gerardo García, como ustedes gusten lo que nos dé más agilidad, (Betania, ok, si 

gusta arranca si lo tienes). Bueno, sí, aquí lo tengo nada más, vamos a compartir pantalla y le 

voy a hacer zoom porque es un poco más pequeña, ok ella me mandó una serie de preguntas, 

yo las ajuste y se las deje cerradas para que eso sea muy fácil y no abiertos a que el colegiado 

no pueda externar lo que, ocupamos es tener una respuesta rápida entonces sería así: 
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 la primera pregunta: ¿Es la atención del médico tratante fue adecuada durante la consulta? 

ahora porque vamos a ver una cosa, es que lo que me diga el doctor no me guste, verdad 

porque no es lo que yo esperaba esa es otra cosa que la tensión, o sea, de evaluación, verdad 

del uno al 10, dándole uno como pobre y el 10 como excelente nota. 

¿La segunda es el médico tratante, se tomó el tiempo suficiente para la para su valoración 

médica, sí o no? es que si yo le doy el chance que sea abierta, no mires que me atendió en 3 

minutos, no, o sea, fue buena, o sea medio el tiempo sí o no la gente inmediatamente lo va a 

terminar. 

¿Cómo considera el tiempo de espera para su atención? esto es previo a la cita, verdad cuando 

se llegó ahí se fue rápido, normal o lento, por lo que hemos escuchado la gente, dice, es que 

me puedo esperar, estoy durando, uno sabe que cuando uno llega, si las citas a las cinco lo 

normal es que te atiendan a las cinco si usted llegó 10 o 15 minutos antes y lo metieron antes 

a la hora de la cita, pues genial fue más rápido, verdad y sí, espero 20 minutos después de su 

hora de cita, pues ya uno sabe que fue lento y eso es algo que un rango de la persona lo puede 

dar. 

¿El personal de ASEMBIS tiene conocimiento del convenio del COLPER, sí o no? 

Hay no hay que irse a hilar muy delgado. 

¿Le dieron recetas médicas para tirar la casa, sí o no? Y la última ¿se le mandaron exámenes 

para hacerlos en la CCSS, sí o no? (María Eugenia, muy bien). Yo creo que no podemos 

abrirle mucho la puerta, nada porque ya nos conocemos como colegas, si empezamos a contar 
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una historia y realmente ocupamos que esto sea rápido, también que la entrevista sea rápida. 

Si están de acuerdo para enviárselas por correo.  

La presidenta Betania Artavia, a mí me parece excelente porque si cierra la puerta para que 

no contemos la historia, si algún compañero tiene alguna observación. (María Eugenia, de 

acuerdo), (Aleyda, me gusta me gusta el punto 6 que dice, le mandaron exámenes para 

hacerlos en la CCSS. me gusta ese punto, de acuerdo) (Marilyn, muy bien), (Kenneth, de 

acuerdo) entonces todos estamos de acuerdo para que se prosiga. 

Acuerdo 0-08-23: Se acuerda aprobar la encuesta del servicio médico. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad) 

 ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Informe de créditos no incluidos en póliza colectiva del INS.  

Arles, si este punto me toca ver bueno, vamos a ver, vamos a vamos a refrescar un poquito la 

historia, ustedes saben, o algunos ya estuvieron en el momento, bueno se han aprobado 

algunos créditos que colegiados no poseen, ese es aseguramiento, lo cual se convierte a largo 

plazo, mediano o corto plazo en un mitigador de riesgo el tema de las pólizas de saldos 

deudores, entonces en aquel entonces se creó una provisión que lo hablamos, que valoran los 

mecanismos en caso de con los que ya se poseen, o a futuro con el que  podría pasar bueno, 

mecanismos que utilizamos una de las rutas que se utilizó fue crear una provisión que pudiera 

que cuando se diera un siniestro ya estaba contemplado y no impactar, de un solo el resultado 

son los estados de resultados del Fondo, sino que ya estuviera contemplado algo parecido a lo 

que llamábamos muy parecido, pero no hay que usar el mismo término a una cuenta de 

provisión por incobrables, nada más que esta va a ser provisión por otro tipo de créditos, otro 

tipo de no sé de siniestros. Vamos a decirlo así, bueno ya la cuenta contable tiene otro nombre, 

pero hace referencia a esas eventualidades que se pueden dar de acuerdo. 
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Recapitulando el Consejo en una sesión del año anterior, por ahí de julio, acordó que durante 

14 meses y así durante 14 meses, iniciando en julio del año pasado y finalizando en agosto de 

este año, se va a crear una provisión de ¢478,000 colones para llegar a alcanzar una suma 

aproximada de ¢6 millones que iban a proteger al Fondo, generar esa esa reserva ante una 

eventualidad, bueno, en el en julio del 2022, esto es más o menos de seguimiento porque cada 

6 meses, si ustedes ven que se están cumpliendo 6 meses de ese cumplimiento de ese acuerdo 

de control para ver qué efectos se tienen y verlo poquito más en los próximos 6 meses que se 

cumple el acuerdo que sería en agosto se vería obviamente en septiembre ok, retomando en 

aquel entonces teníamos 11 colegiados que todo su saldo, que estaba totalmente descubierto, 

sumaba ¢6,700,000 colones. Bueno, ahí teníamos un caso reciente y otro caso, ya teníamos 

los 2 casos, verdad, yo le comentaba a la vez pasada que el Fondo invicto en el tema de 

indemnizaciones iba invicto hasta julio, que nos pasó en esa ocasión ya llevamos otro a este 

enero la cantidad corte de enero, pero no ha terminado el corte de enero, la cantidad se redujo 

a siete, se hizo una reducción de siete colegiados que suman ¢5,100,000. Esa provisión voy a 

esa cartera  chiquitita va a ir sufriendo variaciones, así como puede aumentar porque en algún 

momento algún colegiado y vuelva a pedir un crédito y por algún motivo se le apruebe aun 

cuando ya en el reglamento se aprobó que tenían que traer garantía, igual, aunque tengas 

garantía, es bastante descubierto de la póliza porque estamos hablando de específico de la 

póliza de acuerdo y también va a subir variaciones que pueden ser diferencias mejor de 

nosotros porque puede ir cancelando en el saldo, entonces eso cada vez que paga el crédito y 

por supuesto nosotros es un saldo menor que nos va a impactar muchísimo menos. 

Como les comentaba por durante 14 meses ¢478,000 colones al cierre de enero tenemos una 

producción de ¢3,017,000, estamos pendientes de llegar a la provisión de ¢3,350,000, 
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tenemos pendientes  ver cómo es el comportamiento de los familiares, porque así como hay 

familiares que pueden decir no en la del colegiado, era una persona que en su vida honrado 

sus deudas a cabalidad, como familia vamos a asumir, la íbamos a pagar la totalidad o vamos 

a seguir pagando el crédito o puede decir no qué pena no vamos a asumir la deuda como ya 

nos pasó y bueno, ahí les queda usted, entonces nos queda pendiente por definir o trasladar? 

¢1,225,000 colones aproximadamente a falta de incluir los intereses corrientes. Está 

proyectando alcanzar la suma una vez trasladado ese monto de ¢5,142,000, aunque se quería 

alcanzar ¢6 millones, pues ya cada vez que realizamos esos movimientos, esa provisión va a 

ir disminuyendo. Cuál es el alcance del adjetivo de esto puedes darle un poquito de 

seguimiento a esos créditos que están descubiertos en referencia a esa provisión que se está 

realizando en consideración de que si se tiene un plan de mitigación ante una eventualidad o 

futuras eventualidades que se puedan dar, si tienen dudas consultas, habría que verlo a futuro 

que otro tipo. Si seguimos con la provisión o lo dejamos así, pero eso tendríamos que ver que 

se cumpla el plazo de los 14 meses. 

La directora Marilyn Batista, sí de dónde está saliendo el dinero para hacer esa provisión 

(Arles, sale totalmente de gasto). Cuando dices del gasto es de presupuesto que tenemos 

actualmente. Si eso ya está presupuestado que ya esta provisión frenaría en teoría en agosto, 

pero es cuando se cumple el acuerdo, pero quedaría con ese saldo de ¢5 millones si no ocurre 

ninguna eventualidad, más que nada ocurre eventualidades muy seguidas, pero pues, así como 

puede ser muy seguidas, puede que no vuelva a pasar hasta dentro de un largo plazo, llegar a 

agosto y seguir viendo, pero eso ya está provisionado, verdad, o sea, a nivel de presupuesto 

eso ya está contemplado. (Marilyn ok, gracias) 

 La presidenta Betania Artavia, el último caso, del colegiado que quedó con un saldo al 

descubierto de cuanto fue. 

Arles, ese de ¢1,225,000, (Betania, de un solo colegiado) ese es el saldo de un solo colegiado. 

era, digamos, si ustedes ven la provisión de enero, pues está bien y lo pasamos y listo no pasó 

nada, pero a veces hay que esperar un poquito de él que hace la familia, sus familiares cercanos 

a ver que decisiones toman o se les hace la tentativa, mira esta deuda como lo van a hacer, 

puede ser que hagan el pago correspondiente o puede ser que digan que no van a seguir 

haciendo el pago correspondiente o bueno, exacto, hacer lo  correspondiente, que es pasar la 

provisión. 

La presidenta Betania Artavia, en este último caso, ya  se conversó con ellos y lo dijeron que 

no. 
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Arles, aún no se han acercado  ni siquiera al tema del subsidio, porque el colegiado tenía todos 

los derechos para el subsidio de fallecimiento de colegiado precisamente habíamos que 

esclarecer también el tema de los beneficiarios, verdad pero no hemos tenido cercanía con la 

familia, siempre damos un margen que a veces cuando, no vienen, vamos, pero no se han 

acercado o no se ha acercado a la persona que está registrada como beneficiaria, más que todo 

para informarles sobre el subsidio, porque al final la deuda es del colegiado los beneficiarios  

los subsidios no están vinculados a eso, o sea, es como dar información a terceros, aunque la 

persona ya  pasó a mejor vida, es dar información a terceros si se sigue manteniéndose la 

confidencialidad y la discreción de cada caso. 

La señora Aleyda Solano, oh ya hiciste las preguntas que yo quería hacer. 

Estamos conectadas. 

 La presidenta Betania Artavia, yo siguiendo justamente lo que dijo doña Aleyda recién 

ocurrió el deceso del compañero la preocupación de que esos saldos quedaban al descubierto 

y salen de los recursos de todos, entonces por eso planteamos el tema que se agregó en el 

reglamento, que todos tengan que estar cubiertos con la póliza para evitar que entre todos los 

colegiados sigamos sumando ese tipo de pérdidas, pero muy importante que el Consejo haya 

tomado esa decisión hace 6 meses de ir provisionando porque si no habría sido muy fuerte el 

estarlos trasladando de un solo verdad. 

así es o también podríamos este como dice al visitar, o sea, hacerles conciencia a los herederos 

que, así como quieren recibir dinero, (Aleyda, si están dispuestos a pagar lo que el difunto 

debía). En ese caso particular, yo recomendaría que no busquemos a los beneficiarios para 

para ofrecerles el fondo de retiro ni nada, que esperemos que  llegue el que cómo es que dicen 

que se despejen los nublados del día y que llegue la  beneficiaria que aparece en los papeles 

del colegio. 

Arles, sí ya nos hicieron, creo que en algún momento y es una consulta que me mencionaron  

que pregunto, no sé, no me dijo quien fue que ya los beneficiarios hicieron la consulta de 

cómo funcionaba el subsidio al cual se tiene derecho, el procedimiento correcto sería que a 

ellos se les se les instruya a que lo realicen mediante la página y, como dijo don Ewald, una 

vez que llega el caso, se les indica si tienen o no tienen derecho. Cuando si éste es un 

beneficiario que sabía que esa deuda existía un familiar muy cercano ahí es donde podemos 

indagar un poquito más en el caso del colegiado anterior fue la misma esposa que ella sabía 

que él, porque era la que administraba las cuentas, entonces ella misma sabía, pero la familia 
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entre ellos le dijo, mira, sí, con mucho gusto le ayudamos con este subsidio y qué vamos a 

hacer con esta parte si éste alguna atención de paz, bueno, ya que fue la que hablo más con 

ella esté al final decidieron como familia que no verdad y no podemos accionar y cobrar a 

nadie porque la deuda era sólo de él a nivel legal sólo de él, entonces que fuera entonces a 

igual hay que esperar ese movimiento inicial del beneficiario, tampoco podemos dejar que 

pase mucho tiempo porque los subsidios a nivel de subsidios, mencionando ahí lo que decía 

Betania es que no tiene nada que ver con la póliza, pero a nivel de subsidios los subsidios 

tienen 6 meses para ser reclamados y se espera mucho tiempo, pueden ocasionar una 

caducidad y sería otra situación y perder el derecho pues no estaría tampoco muy bien. 

(Betania, no sería justo) exactamente. 

La presidenta Betania Artavia, pero cuando sea la persona que ya había dejado el colegiado 

como su beneficiaria para que éste sea su decisión, la que la que se haga valer., pero bueno, 

esperemos a ver qué pasa con ese tiempo.  

6.2 Propuesta Encuesta 

La presidenta Betania Artavia, el siguiente punto que tendríamos era lo de la propuesta de la 

encuesta, pero ya lo adelantamos con Gerardo, entonces, aunque ustedes no lo crean, 

terminamos la agenda, (Marilyn, pero falta el informe mío) ay yo pregunté y usted no dijo 

(Marilyn perdón) (Gerardo, yo también un detalle, hay perdón) 

El fiscal Gerardo García, yo nada más un detalle rápido, nada más perdón que te interrumpa 

es que para que quede en el acta la semana anterior me pasaron el listado de los créditos que 

yo había solicitado y con base a lo que pude verificar, todos se encuentran dentro de lo 

establecido, están al día, obviamente los que ya se habían presentado que están con retraso se 

mantienen con ese retraso, pero nada fuera de lo normal los más grandes están al día, que son 

los que uno se podría preocupar más entonces de momento en la revisión que yo hice y todo 

se ve normal, eso quiero que queden actas porque yo hice la solicitud de ese listado de créditos 

del año anterior, entonces para que quede ahí en el acta que esta Fiscalía reviso ese listado de 

crédito si están adecuados en este momento, gracias. 

 

La directora Marilyn, ok muy rapidito, varias informaciones la primera, la Junta ya adjudico, 

una licitación de comida en donde los invitamos a ustedes, a que consuman de este servicio 

de catering se llama Noe´s y la particularidad aparte del buen menú es que todos los que van 

a traer se van a entregar en envases, desechables y reutilizables, ellos van y los dejan y los van 
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a pasar a recoger otro día porque es parte de lo que queremos estar, todos apegado a todo lo 

que es el menor uso de lo que es el plástico y todo lo que sea este reciclable, el que ganó el 

plato salen ¢6,500 colones, así las cosas, generalmente cuando pedimos cosas ecológica 

siempre nos cuesta un poquito más caro, pero bueno, está bien dentro del presupuesto para 

que lo sepan. 

 El primero de marzo este miércoles a las 7:00 de la noche tenemos un conversatorio que tiene 

que ver con la campaña de “diles no a los troles” de todo lo que es la campaña de 

desinformación están cordialmente invitados, con relación al puesto de don Róger, dado el 

poco tiempo que tenemos se contactó a cuatro empresas las cuatro cotizaron para que ser la 

encargada de reclutar al sustituto de don Róger, ellos van a presentar una terna que van a 

enviarle al Consejo. El Consejo va a revisar la terna y de esa terna, pues se seleccionará a la 

persona que nos parece que se han idónea y luego pasa a la Junta, es el mismo procedimiento 

que se hace cuando se nombra alguna persona en el Consejo, verdad que ustedes lo 

recomiendan y finalmente la Junta lo contrata.  Kenneth veo a quedes con la manita levantada 

me pueden interrumpir cuando quieran 

 El director Kenneth, gracias. Sí, yo quería saber si ustedes habían conversado ese tema en la 

sesión pasada con respecto a buscarle sustituto para el Fondo, me refiero a nosotros acá en el 

Fondo. 

La señora Batista, no porque la sesión pasada fue que don Róger renuncio imposible. 

El director Kenneth, no, pero no sé si lo habían comentado en la sesión extraordinaria que 

solamente fueron los directores. 

La señora Batista, no la sesión extraordinaria no se podía traer ese tema, por eso lo estoy dando 

a conocer porque no  podíamos y cómo don Róger nos dio 30 días, estamos contra el tiempo, 

o sea, lo que queremos es la meta, es que la persona que se seleccione por lo menos este una 

semana antes de que don Róger se nos vaya para que tenga algún proceso de inducción de 

parte de don Róger, de ahí toda la premura, pero como le dije, sí invitaron a cuatro empresas 

más o menos, todas cobran lo mismo porque algo importante que en las Junta no quiere tener 

nada que ver con contratación de personal, no queremos tráfico de influencia,  no queremos 

nosotros hacerlo para que todo sea transparente. De hecho, de las cuatro empresas había una 

que se llama factor humano, que es la que está haciendo un trabajo en este momento a honorem 

en el Colegio y ella cotizó y no gano, así es ni siquiera ganó este porque queremos que todo 

sea apegado estrictamente a los que son carteles.  
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El director Kenneth López, yo lo que pienso es que en esta circunstancia se debe pensar, 

digamos, en el personal que estaba capacitado y que tiene conocimiento, digamos de lo que 

es el Fondo de Mutualidad y los diversos estatutos y reglamentos que se tiene, yo pienso que 

vamos a ver qué voltear la mirada, digamos, a las personas que quedan en el Fondo para poder, 

digamos, eh, ver quién tiene las cualidades para poder liderar, digamos, el tema de la gerencia 

por la administración del Fondo en este caso yo creo que vamos ver, algo muy sensato sería 

darle la oportunidad a alguien de dentro del Fondo y poder contratar en  un encadenamiento, 

verdad sí se fue don Roger ascender las personas del campo de don Róger, esas personas a 

poder ascender a alguien más y poder contratar al último de la eslabón, verdad, porque la 

curva de aprendizaje me parece que es muy importante, sobre todo en el tema, digamos en 

que nos encontramos, verdad el tema de créditos, el tema de reglamentos de estatutos y creo 

que al traer una persona nueva es muy probable que sí aprenda, pero creo que es un tema muy 

importante en que la persona que vengamos ya conozca y nos pueda asesorar bien sé que la 

curva de aprendizaje lleva su tiempo, pero no la podríamos ahorrar con alguien que esté 

adentro ya en el Fondo de Mutualidad.  

La presidenta Betania Artavia, yo coincido con Kenneth en que se debería se debería dejar 

dentro del Consejo para que pudiera verse el tema antes de que la Junta hubiera tomado la 

decisión, ya la Junta tomó una decisión me extraña porque yo le entendí a don Róger que el 

cómo se procedía más bien era que el tema se veían Consejo y Consejo, trasladaba Junta. 

En ese en ese caso específico, yo solicitaría un  criterio y no es por rivalidad ni carajadas de 

esas, sino para que se haga de la forma correcta que se solicite un criterio al asesor legal del 

Fondo sobre cuál es el procedimiento correcto que se debe seguir para sustituir una persona 

que sale del Fondo de Mutualidad verdad porque ahí volvemos a las líneas grises de que si la 

parte de administración le corresponde al Colegio, pero entonces ¿Quién tiene que lidiar con 

el trabajo de esa persona? Es el Consejo entonces para evitar caer en algo de eso y que 

tengamos, puedes ya a la Junta  está haciendo el proceso a como lo definieron, pero que 

nosotros tengamos por lo menos  un criterio legal que  respalde si estamos o no de acuerdo 

con lo con la actuación de la Junta y coincido plenamente, en qué se debería hacer o buscar a 

las personas dentro de la administración del Fondo, porque son los que conocen bueno va a 

llegar tal vez a alguien con muy buenas intenciones, pero total desconocimiento, entonces, 

hasta dónde es justo que el jefe tenga que llegar a que los subalternos sean los que le enseñen, 

entonces es como injusto, al menos así lo veo yo. 



25 
Acta Sesión Ordinaria 08-23 

 

La directora María Eugenia, perdón, totalmente de acuerdo, primero debe ser el Fondo porque 

es del Fondo desde el Fondo las personas que tiene que ver con el Fondo en todo, esa es la 

realidad primero debería haber sido de parte del Fondo, con todo el respeto que merece, no se 

trata de rivalidad ni esas cosas como dijiste, cómo podrían decir los otros no se trata de nada 

de eso porque nada que ver, pero también debe darse la oportunidad de la persona que ha sido 

debidamente capacitada, que ha llevado todo lo que ha llevado, don Róger ha preparado muy 

bien estos muchachos, sumamente bien que se les dé una oportunidad, bueno, de ahí procede, 

bueno, y sino pues verdad, y que seamos nosotros y totalmente de acuerdo en pedir un criterio 

legal. ¿Cuáles son las funciones entonces nuestras? verdad en ese sentido. 

La señora Batista, a mí me parece bien, o sea, sobre el criterio es un asunto que no puede pedir 

cualquiera, así que pidan quien tenga que pedirlo, yo creo que ni siquiera tenemos que votar 

por eso esta es una decisión de cualquiera de nosotros pedir un criterio legal y en cuanto a 

través de la unidad de alguien de adentro, tenemos que la empresa contratada, los que le 

interesen participar, que participen, que envíe su currículum, por eso lo hicimos así para que 

nadie meta las manos, con el amigo con la primera persona que me ayude un trabajo y por eso 

es que protegerlo, precisamente no queremos que nunca se repita con miembros de Junta 

Directiva, nombró a alguien porque es su amigo, entonces cualquier persona que quiera 

participar del Fondo que inmediatamente se comunique con doña Maritza y que le entregue 

su currículum, totalmente de acuerdo en que tengamos la opción de darle la oportunidad a esa 

persona esté y mientras tanto usted de investiga el criterio legal, no hay ningún problema en 

eso. 

El director Kenneth López, yo creo que doña Maritza no debería recibir los correos perdón 

los currículos, porque para eso está la empresa que va a contratar. 

La señora Batista, no por eso digo que hable con Maritza para que Maritza le diga cuál es la 

empresa, dime Kenneth como él va a saber cuál es la empresa que contrataron.  

El director Kenneth, con la publicación que se vayan a hacer para que lo tiene que hacer 

Maritza, acuérdese que esto es un puesto altamente calificado, no es un periodista, no es un 

comunicador. 

La presidenta Betania Artavia, oiga, qué le pasa a todos los periodistas somos calificados 

(María Eugenia, también)   
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La directora Marilyn Batista, no, lo que pasa es que  es un financiero, no es un publicista, no 

se relacionista público, entonces yo desconozco si esto se va a publicar en las redes sociales 

nuestras, porque nuestras redes sociales está dirigido a comunicadores, no a administradores 

de empresas, pero por eso digo que se le pregunte a doña Maritza cuál fue la empresa que se 

seleccionó para que entonces la persona que quiera haga llegar el currículo y ustedes igual 

definen con el asesor legal cuál es el alcance en la contratación de esa persona. 

La presidenta Betania Artavia, bien algún otro compañero que quiera referirse  otro punto. 

La directora Aleyda Solano, yo estoy de acuerdo que se contrate una empresa para poder 

nosotros estamos seguros, acuérdese que son una serie de requisitos entre uno de los requisitos 

más importantes es que este colegiado al Colegio de Ciencias Económicas, primero de ahí 

para abajo ya vienen una serie de requisitos, entonces yo sé que es muy difícil y me lo van a 

decir a mí cuando yo entré a la segunda empresa que yo comencé a trabajar, que yo era la jefa 

y tuve que decirle a los subalternos cómo es que se hace aquí esto, porque a mí nadie me llegó 

a explicar y gracias a Dios que tuve un grupo de subalternos muy especiales y más bien yo 

después daba las clases pero si la persona es capaz una persona capacitada y está en su entera 

posición como administrador, pues obviamente este no le va a ser difícil yo lo digo por mi 

propia experiencia, yo lo viví en carne propia y tuve que llegar, ustedes saben lo que es llegar 

a un potrero donde uno no conoce a nadie y los mismos tres, cuatro subalternos fueron los que 

me pusieron al día y de ahí en adelante, ya más bien uno va tomando las decisiones 

administrativas, así que no tengan temor a eso, vamos a trabajar todos juntos, las personas no 

se van a tocar, más bien esperamos que las personas con el conocimiento que tengan, pues 

refuercen y de una vez. También hago la observación este son muy valiosos el personal que 

tenemos lo valoramos bastante y necesitamos que estén cómodos y que hagan su trabajo lo 

mejor que ellos siempre han podido hacerlo, no nos asuste de que venga una persona de afuera 

si fuera el caso, pero también si califica alguno de ahí adentro en buena hora. 

La presidenta Betania Artavia, algún otro compañero que tenga la manita levantada y si no. 

La señora Batista, lo último, el lunes próximo lunes 6 de marzo es el lanzamiento de mi libro 

que se llama hembras es lunes 7 de la noche, ahí le pediría a Betania que será posible es que 

termináramos un poquito antes para todos aquellos que quieran llegar que este cordialmente 

invitados va a estar la presidenta de la asociación de juezas, probablemente la ministra de 

cultura, ya confirmó Núria Marín como presidente de la asociación alas obviamente Yanancy, 
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que va a estar como presidente del Colegio de Periodistas y que ojalá y todos me acompaña 

este libro, que son 125 poemas con nombre de mujer. 

La presidenta Betania Artavia, muchas gracias doña Marilyn ya estamos practicando, vamos 

más rápido y esperemos que el próximo lunes también para que podamos estar en la 

presentación, acompañándola porque es algo muy importante, otro libro de nuestra escritora, 

¿algún otro tema pendiente? 

 

Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 


